
 

 

 

 
 
 
CERTIFICACIÓN No. RCL-19-1279 

 
TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P. – TECNIAMSA  

NIT: 805.001.538-5 

 

CERTIFICA QUE: 
 

La empresa: UNIVERSIDAD DE NARIÑO - Identificada con NIT 800118954, dirección: CUIDADELA 
UNIVERSITARIA - TOROBAJO, por medio de la empresa EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 
DE PASTO, Identificación: 814001299 – Dirección: Cra 24 23 - 1300, Tel: 7363468, entregó el 
material que fue recibido de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 

FECHA 
RECEPCIÓN 

SOLICITUD NOMBRE TÉCNICO / NOMBRE 
DECLARADO 

CORRIENTE 
A – Y 

MANEJO FECHA/PLANTA 
PESO 

kg 

ENERO 2019 

54810-55246-
55565-55832-
56060-56412-

57095 

RESIDUOS BIOSANITARIOS / 
RESIDUOS BIOSANITARIOS 

A4020-Y1 Ecoesteryl 

ENERO 2019 
 

PARQUE 
TECNOLÓGICO 
AMBIENTAL DE 

OCCIDENTE 

81,2 

 
El material que se certifica fue tratado de acuerdo con las licencias ambientales aprobadas para 
TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P. 
 
TECNIAMSA NACIONAL: Nit. 805.001.538-5 

1. Resolución 0100 No. 0150-0693 del 31 de agosto de 2018 que autoriza el almacenamiento, 
tratamiento y aprovechamiento de residuos peligrosos. 

2. Resolución No. 141 del 4 de febrero del 2013 con sus modificaciones, expedida por la 
COPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR. Que autoriza 
disposición final en celda y planta de tratamiento de aguas residuales. 

3. Resolución No. 462 del 26 de agosto de 2009 con sus modificaciones, expedida por la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA. Que autoriza el 
tratamiento térmico, disposición final en celda y aprovechamiento de RESPEL. 

4. Resolución No. 324 del 10 de septiembre de 2013, resolución No. 248 del 17 de junio de 
2015 con sus modificaciones y Resolución No. 292 del 31 de agosto 2009, expedida por la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS que autoriza el 
tratamiento térmico por incineración y autoclave. 

 
La presente certificación se expide a los 7 día(s) del mes de febrero de 2019. Cualquier información 
adicional relacionada con este certificado, se encuentra disponible para consulta en las instalaciones 
de TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P – TECNIAMSA. 
Cordialmente, 
 

 
Oscar Fernando Álvarez 
Director nacional de operaciones 



 

 

 

 
CERTIFICACIÓN No. RMZ-19-17512 

 
TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P. – TECNIAMSA  

NIT: 805.001.538-5 
 

CERTIFICA QUE: 
 

La empresa: UNIVERSIDAD DE NARIÑO - Identificada con NIT 800118954, dirección: CUIDADELA 
UNIVERSITARIA - TOROBAJO, por medio de la empresa EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 
DE PASTO, Identificación: 814001299 – Dirección: Cra 24 23 - 1300, Tel: 7363468, entregó el 
material que fue recibido de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

FECHA 
RECEPCIÓN 

SOLICITUD 
NOMBRE TÉCNICO / NOMBRE 

DECLARADO 
CORRIENTE 

A – Y 
MANEJO FECHA/PLANTA 

PESO 
kg 

ENERO 2019 

54810-55246-
55565-55832-
56060-56412-

57095 

CORTOPUNZANTES / 
CORTOPUNZANTES 

A4020-Y1 Incineración de 
Hospitalarios 

ENERO 2019 
PARQUE 

TECNOLÓGICO 
AMBIENTAL LA 
ESMERALDA 

3,3 

CITOTÓXICOS/CITOTÓXICOS A4020-Y1 
Incineración de 
Hospitalarios 

0 

FARMACOS / FARMACOS A4010-Y1 Incineración de 
Hospitalarios 

0,1 

ANIMALES MUERTOS/ANIMALES 
MUERTOS 

A4010-Y1 
Incineración de 
Hospitalarios 

91 

ANATOMOPATOLOGICO / 
ANATOMOPATOLÓGICO A4020-Y1 

Incineración de 
Hospitalarios 0 

El material que se certifica fue tratado de acuerdo con las licencias ambientales aprobadas para 
TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P. 
 
TECNIAMSA NACIONAL: Nit. 805.001.538-5 

1. Resolución 0100 No. 0150-0693 del 31 de agosto de 2018 que autoriza el almacenamiento, 
tratamiento y aprovechamiento de residuos peligrosos. 

2. Resolución No. 141 del 4 de febrero del 2013 con sus modificaciones, expedida por la 
COPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR. Que autoriza 
disposición final en celda y planta de tratamiento de aguas residuales. 

3. Resolución No. 462 del 26 de agosto de 2009 con sus modificaciones, expedida por la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA. Que autoriza el 
tratamiento térmico, disposición final en celda y aprovechamiento de RESPEL. 

4. Resolución No. 324 del 10 de septiembre de 2013, resolución No. 248 del 17 de junio de 
2015 con sus modificaciones y Resolución No. 292 del 31 de agosto 2009, expedida por la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS que autoriza el 
tratamiento térmico por incineración y autoclave. 

 
La presente certificación se expide a los 7 día(s) del mes de Febrero de 2019. Cualquier información 
adicional relacionada con este certificado, se encuentra disponible para consulta en las instalaciones 
de TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P. – TECNIAMSA. 
 
Cordialmente, 

 
Fabian Naranjo García 
Director nacional de operaciones


















































